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Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte 

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DEL SEGUNDO PERIODO DE LA 

CONVOCATORIA DE REALIZACIÓN EN EL CURSO 2024/2025 DE ESTANCIAS 

FORMATIVAS EN EMPRESAS O INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS PARA EL 

PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL, EN ENSEÑANZAS DEPORTIVAS, O EN ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO EN 

CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de 

Aragón por el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del 

Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se regula la realización de Estancias 

Formativas en Empresas o Instituciones Públicas o Privadas, se hace pública la propuesta 

provisional de solicitudes seleccionadas y solicitudes excluidas.  

Se habilita un plazo de 5 días naturales para que las personas interesadas puedan 

formular las alegaciones que consideren oportunas, y que serán presentadas a través del 

Registro Electrónico General de la Administración Pública de Aragón dirigidas a la Dirección del 

Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias de la 

provincia de trabajo de la persona que realiza las alegaciones. Se solicita remitan copia de las 

alegaciones también por correo electrónico a serviciofp@aragon.es. 

LISTADO DE PERSONAS Y PROYECTOS SELECCIONADOS 

DNI RESOLUCIÓN 

17722193A Favorable 

17749327C Favorable 

17749327C Favorable 

18025675T Favorable 

18032899W Favorable 

18038154J Favorable 

18041450C Favorable 

18062499R Favorable 

18431072E Favorable 

18434091M Favorable 

18442646G Favorable 

18458601C Favorable 

20019854X Favorable 

25185069T Favorable 

25464316G Favorable 
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DNI RESOLUCIÓN 

26739524T Favorable 

26822153J Favorable 

29098649S Favorable 

29135735W Favorable 

52709212C Favorable 

70864944N Favorable 

72968023V Favorable 

73011801A Favorable 

73011801A Favorable 

73090469B Favorable 

7309289H Favorable 

73259597C Favorable 

77131307W Favorable 

 

LISTADO SOLICITUDES EXCLUIDAS 

DNI MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 

18063771P 
El proyecto presentado no se considera relevante y de interés para 
mejorar la calidad de la enseñanza, ya que no impacta directamente 
en el módulo de FOL ni en el aula. 

 

 

 

 

 

 

A la fecha de la firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS Y FORMACIÓN PROFESIONAL, 

Fdo.: Luis Mariano Mallada Bolea. 
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